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Congreso de los Diputados, Landelino La- 

1 LEGISLATURA 

plia posible en los procedimientos relati- 
I 

serie c: 
TRATADOS Y CONVENIOS 26 de febrero de 1080 Núm. 38-1 
INTERNACIONALES 

CONVENIO 

Europeo de Asistencia Judicial en Materia Penal. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara, 
se ordena la remisión a la Comisión de 
Asuntos Exteriores y la publicación en el 

del Convenio Europeo de Asistencia Judi- 
cial en Materia Penal, hecho en Estrus- 
burgo el 20 de abril de 1959, el cual de 
conformidad con lo establecido en el ar- 
tículo 94, 1 de la Constitución requiere la 
previa autorización de las Cortes Genera- 
les para su ratificación. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles que expira el 14 de marzo 
de 1980 para presentar enmiendas al cita- 
do Convenio, cuyo texto se inserta a. con- 
tinuación. 

A tenor de lo establecido en el artículo 
110 del Reglamento del Congreso, las pro- 
puestas de no ratificación, aplazamiento 
o reservas se tramitarán, en todo caso, co- 
mo enmiendas a la totalidad. 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
12 de febrero de 1980.-El Presidente del 

CONVENIO EUROPEO DE ASISTENCIA 
JUDICIAL EN MATERIA PENAL 

Los Gobiernos signatarios, Miembros del 
Consejo de Europa, considerando que la 
finalidad del Consejo de Europa es conse- 
guir una unión más estrecha entre sus 
Miembros, 

Convencidos de que la adopción de nor- 
mas comunes en la esfera de la asistencia 
judicial en materia penal contribuirá a al- 
canzar dicho objetivo, 

Considerando que la asistencia judicial 
está relacionada con la cuestión de la ex- 
tradición, que fue objeto de un convenio 
de fecha 13 de diciembre de 1957, 

Han convenido lo siguiente: 

TITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1." 

1. Las Partes Contratantes se compro- 
meten a prestarse mutuamente, de confor- 
midad con las disposiciones del presente 
Convenio, la asistencia judicial más am- 



momento de pedir la asistencia, sea de la ! Artículo 4." 
competencia de las autoridades judiciales I 

de la Parte requirente. Cuando la Parte requirente lo solicite 
2. El presente Convenio no se aplicará 1 expresamente, la Parte requerida le in- 

a las detenciones, ejecución de condenas formará de la fecha y el lugar de ejecución 
o infracciones de carácter militar que no 1 de la comisión rogatoria. Podrán concurrir 
constituyan infracciones con arreglo al ' al acto las autoridades y las personas inte- 
derecho penal común. resadas, con el consentimiento de la Parte 

requerida. 

Artículo 2." I 1 Artículo 5." 

Podrá denegarse la asistencia judicial: 
a) si la solicitud se refiere a infraccio- 1. Toda Parte Contratante, en el mo- 

nes que la Parte requerida considere como mento de la firma del Presente Convenio 
infracciones de carácter político, 0 infrac- , 0 del depósito de SU instrumento de rati- 
cienes relacionadas con infracciones de , ficación 0 de adhesión, podrá, mediante 
carácter político, 0 como infracciones fis- ' declaración dirigida al Secretario General 
cales; del Consejo de Europa, reservarse la €a- 

b) si la Parte requerida estima que la cultad de someter la ejecución de las CO- 

ejecución de la solicitud podría causar per- misiones rof3atoriaS que h'UWn COmO fin 
juicio a la soberanía, la seguridad, el or- , un registro O un embargo de bienes, a una 
den público u otros intereses esenciales 0 varias de las condiciones siguientes: 
de su país. que la infracción que motive la co- 

misión rogatoria sea punible según la ley 
a) 

TITULO 11 

Comisiones rogatorias 

de la Parte requirente y de la Parte re- 
querida; 

que la infracción que motive la co- 
misión rogatoria pueda dar lugar a la ex- 

b) 

' tradicción en el país requerido; Artículo 3." 

1. La Parte requerida hará ejecutar, en 
la forma que su legislación establezca, las 
comisiones rogatorias relativas a un asun- 
to penal que le cursen las autoridades judi- 
ciales de la Parte requirente y que tengan 
como fin realizar actuaciones de instruc- 
ción o trasmitir piezas probatorias, expe- 
dientes o documentos. 

2. Si la Parte requirente desea que los 
testigos o los peritos declaren bajo jura- 
mento, lo hará constar expresamente en la 
petición y la Parte requerida cumplirá es- 
ta petición si no se opone a ello la ley de 
su país. 
3. La  Parte requerida podrá limitarse a 

enviar copias o fotocopias certificadas de 
los expedientes o documentos solicitados. 
No obstante, si la Parte requirente pidiera 
expresamente el envío de los originales, se 
cumplimentará esta solicitud en la medida 
de lo posible. 

c) que la ejecución de la comisión ro- 
gatoria sea compatible con la ley de la 
Parte requerida. 

2. Cuando una Parte Contratante hu- 
biere formulado una declaración conforme 
a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo, cualquier otra Parte podrá apli- 
car la regla de la reciprocidad. 

Artículo 6." 

1. La Parte requerida podrá demorar 
la entrega de objetos, expedientes o docu- 
mentos solicitados, si los necesitase para 
un procedimiento penal en curso. 

2. Los objetos, así como los originales 
de los expedientes y documentos, que ha- 
yan sido enviados en ejecución de una co- 
misión rogatoria, serán devueltos lo antes 
posible por la Parte requirente a la Parte 
requerida, salvo que esta última renuncie 
a dicha devolución. 

- 304 - 



TITULO 111 

sado que se encuentre en su territorio, se 
transmita a las autoridades con una  ante- 

Notificación de documentos procesales y 
resoluciones judiciales-comparecencia de 
testigos, peritos y procesados. 

viaje y de estancia que hayan de reembol- 
sarse. 

Artículo 7." 

lación determinada antes de la fecha fijada 
para la comparecencia. En la mencionada 
declaración habrá de especificarse dicho 
plazo que no podrít exceder de cincuenta 
días. 

1. La Parte requerida procederá a la 
notificación de los documentos procesales 
y las resoluciones judiciales que le fueren 
enviadas con ese fin por la Parte requi- 
rente. 

3. La Parte requerida, si así se pidiera 
expresamente, podrá conceder un anticipo 
al testigo o al perito. La cantidad del anti- 
cipo se mencionará en la citación y será 
reembolsada por la Parte requirente. 

Esta notificación podrá efectuarse me- 
diante la simple entrega al destinatario del 
documento o la resolución. Si la Parte re- 
quirente lo solicita expresamente, la Parte 
requerida efectuará la notificación en una 
de las formas previstas por su legislación 
para notificaciones análogas o en alguna 
forma especial que sea compatible con di- 
cha legislación. 

Servirá como prueba de la notifica- 
ción un recibo fechado y firmado por el 
destinatario o una declaración de la Parte 
requerida en la que se haga constar el 
hecho, la forma y la fecha de la notifi- 
cación. Ciialesquiera de estos documentos 
será enviado inmediatamente a la Parte 
requirente. Si esta última lo solicita, la 
Parte requerida precisará si la notificaciór 
se h a  efectuado de conformidad con SL 

ley. Si no hubiere podido efectuarse 1s 
notificación, la  Parte requerida dará  2 

conocer inmediatamente el motivo a 12 
Parte requirente. 

2. 

3. Toda Parte Contratante, en el mo 
mento de la firma del presente Convenic 
o del depósito de su intrumento de ratifi 
cación o de adhesión, podrá, mediante de 
claración dirigida al Secretario General de 
Consejo de Europa, estipular que la cita 
ción de comparecencia dirigida a un acu 

Se tendrá en cuenta este plazo tanto pa- 
5 fijar la fecha de comparecencia como 
ara la entrega de la citación. 

irtículo 8." 

El testigo o el perito que no hubiere obe- 
ecido una citación de comparecencia, cu- 
ra entrega se haya solicitado, no podrá ser 
)bjeto de ninguna sanción o medida coer- 
iitiva, aunque dicha citación contenga una 
ntimación de sanciones, salvo que en fecha 
)osterior entre voluntariamente en el te- 
'ritorio de la Parte requirente y sea citado 
le nuevo en debida forma. 

4rtículo 9." 

Las indemnizaciones, así como los gastos 
l e  viaje y las dietas que hayan de abonarse 
11 testigo o perito por la Parte requirente 
;e calcularán a partir de su lugar de resi- 
iencia, y en cuantía por lo menos igual a 
la que resulte de las escalas y reglamentos 
3n vigor en el país donde haya de tener 
lugar el interrogatorio. 

Artículo 10 

1. Si la Parte requirente estimase espe- 
cialmente necesaria la comparecencia per- 
sonal ante sus autoridades judiciales de un 
testigo o de un perito, lo hará constar así 
en la solicitud de entrega de la  citación y 
la Parte requerida instará a dicho testigo 
o perito a que comparezca. 

La Parte requerida dará  a conocer la res- 
puesta del testigo o del perito a la Parte 
requirente. 

2: En el caso previsto en el párrafo 1 del 
presente artículo, en la solicitud o la cita- 
ción deberá mencionarse el importe apro- 
ximado de las indemnizaciones que hayan 
de pagarse, así como la de los gastos de 



Artículo 11 

1. Toda persona detenida cuya compa. 
recencia personal como testigo o para un 
careo hubiere sido solicitada por la Parte 
requirente será trasladada temporalmente 
al territorio donde vaya a celebrarse el in- 
terrogatorio, con la condición de devolver 
al detenido a su lugar de origen en el pla- 
zo indicado por la Parte requerida y con 
sujeción a las disposiciones del artículo 12 
en la medida que le sean aplicables: 

Podrá denegarse el traslado: 
a) Si la persona detenida no consiente 

en ello; 
b) si su presencia es necesaria en un 

proceso penal en curso en el territorio de 
la Parte requerida;] 

c) Si su traslado pudiera ser causa de 
que se prolongara su detención, o 

d) si existen otras consideraciones im- 
periosas que se opongan a su traslado al 
territorio de la Parte requirente. 

2. En el caso previsto en el párrafo pre- 
cedente y a reserva de las disposiciones 
del artículo 2, se accederá al tránsito del 
detenido por el territorio de un tercer Es- 
tado, Parte en este Convneio, cuando se 
formule una solicitud en este sentido, 
acompañada de todos los documentos ne- 
cesarios y dirigida por el Ministerio de Jus- 
ticia de la Parte requirente al Ministerio 
de Justicia de la Parte requerida de trán- 
sito. 

Toda Parte Contratante podrá denegar 
el permiso para el tránsito de sus propios 
nacionales. 
3. La persona trasladada deberá pema- 

necer en prisión preventiva en el territorio 
de la Parte requirente y, en su caso, en el 
territorio de la Parte rquerida de tránsito, 
salvo que la Parte a la que se ha pedido 
dicho traslado solicite que sea puesta en 
libertad. 

Articulo 12 

1. Ningún testigo o perito, cualquiera 
que sea su nacionalidad, que, como conse- 

cuencia de una citaci6n, comparezca ante 
las autoridades de la Parte requirente, po- 
drá ser perseguido, detenido o sometido 
a ninguna otra restricción de su libertad 
individual en el territorio de dicha Parte 
por los hechos o condenas anteriores a su 
salida del territorio de la Parte requerida. 

2. Ninguna persona, cualquiera que sea 
su nacionalidad, que sea citada por las au- 
toridades judiciales de la Parte requirente 
para responder de hechos por los cuales se 
le siga en la misma un procedimiento, po- 
drá ser perseguida, detenida o sometida a 
ninguna otra restricción de su libertad in- 
dividual por hecho o condenas anteriores 
a su salida del territorio de la Parte re- 
querida y que no constasen en la citación. 

3. La inmunidad prevista en el presente 
artículo cesará cuando el testigo, el perito 
o la persona encausada hayan tenido la 
posibilidad de abandonar el territorio de 
la Parte requirente durante un plazo in- 
interrumpido de quince días, a partir del 
momento en que su presencia ya no sea 
requerida por las autoridades judiciales y, 
no obstante, permanezca en dicho territo- 
rio o regrese a él después de haberlo aban- 
donado. 

TITULO IV 

Antecedentes penales 

Artículo 13 

1. Toda Parte requerida comunicará, en 
a medida en que sus propias autoridades 
udiciales puedan obtenerlos en casos se- 
nejantes, los extractos o información re- 
ativa a antecedentes penales que soliciten 
as autoridades judiciales de una Parte 
Zontratante y sean necesarios en una cau- 
;a penal. 

2. En todos los demás casos no indui- 
ios en el phrrafo 1 del presente artículo, 
,e accederá a una solicitud semejante en 
as condiciones establecidas por la legisla- 
ión, los reglamentos o la práctica do la 
'arte requerida. 
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TITULO V 

Procedimiento 

Artículo 14 

1. Las solicitudes de asistencia judicial 
deberán contener las siguientes indica- 
ciones: 

a) autoridad que formula la solicitud, 
b) objeto y motivo de la solicitud, 
c) en lo posible, identidad y nacionali- 

dad de la persona de que se trate, y 
d) nombre y dirección del destinatario, 

cuando proceda. 
2. En las comisiones rogatorias a que 

se hace referencia en los artículos 3.", 4." 
y 5.' se mencionará, además, la inculpa- 
ción y contendrán una exposición sumaria 
de los hechos. 

'Artículo 15 

1. Las comisiones rogatorias mencionadas 
en los artículos 3.", 4" y 5.", así como las 
solicitudes a que hace referencia el articu- 
lo 11, serán cursadas por el Ministerio de 
Justicia de la Parte requirente al Ministe- 
rio de Justicia de la Parte requerida y de- 
vueltas por la misma vía. 

2. En caso de urgencia, las citadas co- 
misiones rogatorias podrán cursarse direc- 
tamente por las autoridades judiciales de 
la Parte requirente a las autoridades judi- 
ciales de la Parte requerida. Serán devuel- 
tas acompañadas de los documentos relati- 
vos a la ejecución por la vía estipulada en 
el párrafo 1 del presente artículo. 

Las solicitudes mencionados en el pá- 
rrafo 1 del artículo 13 podrán cursarlas 
diredamente las autoridades judiciales a 
las autoridades competentes de la Parte 
requerida, las cuales podrán remitir direc- 
tamente las respuestas. Las solicitudes 
mencionadas en el párrafo 2 del artícu- 
lo 13 serán cursadas por el Ministerio de 
Justicia de la Parte requirente al Ministe- 
rio de Justicia de la Parte requerida. 

4. Las solicitudes de asistencia judicial 
que no sean las mencionadas en los párra- 
fos 1 y 3 del presente artículo y especial- 

3. 

mente las peticiones de investigaciones pre- 
liminares al procesamiento podrán ser ob- 
jeto de comunicaciones directas entre las 
autoridades judiciales. 

En los casos en que se admita en el 
presente Convenio la transmisión directa, 
ésta podrá efectuarse por conducto de la 
Organización Internacional de Policía Cri- 
minal (Interpol). 

6. Toda Parte Contratante, al firmar el 
presente Convenio o depositar su instru- 
mento de ratificación o de adhesión, podrá, 
mediante declaración dirigida al Secreta- 
rio General del Consejo de Europa, indicar 
que algunas o todas las solicitudes de asis- 
tencia judicial deberán cursarse por vía 
distinta de la establecida en el presente 
artículo, o requerir que, en el caso men- 
cionado en el párrafo 2 del presente artícu- 
lo, se envíe al mismo tiempo a su Minis- 
terio de Justicia una copia de la comisión 
rogatoria. 

7. El presente artículo se aplicará sin 
perjuicio de las disposiciones de acuerdos 
o arreglos bilaterales en vigor entre Partes 
Contratantes, que establezcan la transmi- 
sión directa de las peticiones de asistencia 
judicial entre las autoridades de las Partes. 

5. 

Artículo 16 

1. A reserva de lo dispuesto en el pá- 
rrafo 2 del presente artículo, no se exigirá 
la traducción de las solicitudes ni de los 
ciocumentos anexos. 

2. Toda Parte Contratante, en el mo- 
mento de la firma o del depósito de su ins- 
trumento de ratificación o de adhesión, 
podrá, mediante declaración dirigida al 
Secretario General del Consejo de Europa, 
reservarse la facultad de exigir que las so- 
licitudes y documentos anexos que se le 
cursen vayan acompañados de una traduc- 
ción en su propio idioma o en uno cualquie- 
ra de los idiomas oficiales del Consejo de 
Europa, o en uno determinado de estos 
idiomas que se especifique. Las demás Par- 
;es podrán aplicar la regla de la recipro- 
:idad. 
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3. El presente artículo se aplicará sin 
perjuicio de las disposiciones relativas a la 
traducción de las solicitudes y documentos 
anexos que figuren en los acuerdos o arre- 
glos en vigor o que se concierten posterior- 
mente entre dos a más Partes Contra- 
tantes. 

Artículo 17 

Los documentos y escritos que se trans- 
mitan en aplicación del presente Convenio 
quedarán exentos de todas las formalida- 
des de legalización. 

Arlículo 18 

Si la autoridad que reciba una solicitud 
de asistencia no tiene competencia para 
darle curso, remitirá de oficio dicha soli- 
citud a la autoridad competente de su país 
y, en el caso en que la solicitud se hubiera 
cursado por vía directa, informará de ello 
por la misma vía a la Parte requirente. 

Artículo 19 

Toda denegación de asistencia judicial 
será motivada. 

Artículo 20 

A reserva de lo dispuesto en el párrafo 3 
del artículo 10, la ejecución de las solici- 
tudes de asistencia no dará lugar al reem- 
bolso de gastos de ninguna clase, excepto 
los ocasionados por la intervención de 
peritos en el territorio de la Parte reque- 
rida o para el traslado de personas dete- 
nidas que se efectúe en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 11. 

TITULO VI 

Denuncias a fines procesales 

Artículo 21 

1. Toda denuncia cursada por una Parte 
Contratante cuyo objeto sea incoar un pro- 

ceso ante los tribunales de otra Parte, se 
transmitará mediante comunicación entre 
los Ministerios de Justicia. No obstante, las 
Partes Contratantes podrán hacer uso de 
la facultad reconocida en el párrafo 6 del 
artículo 15. 

2. La Parte requerida notilicará a la 
Parte requirente el curso dado a la denun- 
cia y remitirá, si ha lugar, una copia de la 
decisión dictada. 

3. Las  disposiciones del artículo 16 se 
aplicarán en las denuncias mencionadas en 
cl párrafo 1 del presente artículo. 

TITULO VI1 

Intercambios de información sobre conde- 
nas judiciales 

Artículo 22 

Cada una de las Partes Contratantes in- 
formará a cualquier otra parte interesada 
de las sentencias penales y medidas pos- 
teriores que afecten a los nacionales de 
esta última y que hayan sido objeto de 
inscripción en el registro de antecedentes 
penales. Los Ministerios de Justicia se co- 
municarán recíprocamente esta informa- 
ción por lo menos una vez al año. Si la per- 
sona de que se trate está considerada co- 
mo nacional de dos o más Partes Contra- 
tantes, dicha información se comunicará 
a cada una da las Partes interesadas, sal- 
vo que la mencionada persona posea la 
nacionalidad de la Parte en cuyo territorio 
ha sido condenada. 

TITULO VI1 

Disposiciones finales 

Artículo 23 

1. Toda Parte Contratante, en el mo- 
mento de la firma del presente Convenio o 
del depósito de su instrumento de ratifica- 
ción o de adhesión, podrá formular una re- 
serva con respecto a una o varias disposi- 
ciones concretas del Convenia 
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2. Toda Parte Contratante que hubiere 
formulado una reserva la retirará tan 
pronto como lo permitan las circunstan- 
cias. La retirada de reservas se efectuara 
mediante notificación dirigida al Secreta- 
rio General del Consejo de Europa. 

3. L a  Parte Contratante que hubiere 
formulado una reserva con respecto a una 
disposición del Convenio no podrá recla- 
mar a otra Parte la aplicación de dicha 
disposición más que en la medida en quc 
ella misma la hubiere aceptado. 

Artículo 24 

Toda Parte Contratante, en el momento 
de la firma del presente Convenio o del 
depósito cle su instrumento de ratificación 
o de adhesión, podrá, mediante declara- 
ción dirigida al Secretario General del Con- 
sejo de Europa, manifestar qué autoridades 
considerará como autoridades judiciales a 
los efectos del presente Convenio. 

Artículo 25 

1. El presente Convenio se aplicará a 
los territorios metropolitanos de las Par- 
tes Contratantes. 

2. En lo que concierne a Francia, se 
aplicará asimismo a Argelia y a los depar- 
tamentos de ultramar, y, en lo que con- 
cierne a Italia, el territorio de Somalia bajo 
administración italiana. 

3. La República Federal de Alemania 
podrá extender la aplicación del presente 
Convenio al aLandm de Berlín, mediante 
una declaración dirigida al Secretario Ge- 
neral del Consejo de Europa. 

4. En lo que concierne al Reino de los 
Países Bajos, el presente Convenio se apli- 
cará a su territorio europeo. Aquel podrá 
extender la laplicación del Convenio a las 
Antillas Neerlandesas, al Surinam y a la 
Nueva Guinea neerlandesa, mediante una 
declaración dirigida al Secretario General 
del Consejo de Europa. 
5. Por acuerdo directo entre dos o más 

Partes Contratantes podrá extenderse el 
ámbito de aplicación del presente Conve- 

nio, en las condiciones que se estipulen en 
dicho acuerdo, a cualquier territorio de 
dichas Partes que no sean las menciona- 
das en los párrafos 1, 2, 3 y 4 del presente 
artículo y de cuyas relaciones internacio- 
nales esté encargada una de las Partes. 

Artículo 26 

1. A reserva de lo dispuesto en el pá- 
rrafo 7 del artículo 15 y en el párrafo 3 del 
artículo 16, el presente Convenio deroga, 
en lo que afecta a los territorios a los que 
se aplica, aquellas disposiciones de los tra- 
tados, convenios o acuerdos bilaterales que 
regulen entre dos Partes Contratantes la 
asistencia judicial en materia penal. 

2. No obstante, el presente Convenio no 
afectará a las obligaciones contenidas en 
las disposiciones de cualquier otro con- 
venio internacional de carácter bilateral 
o multilateral, en los que determinadas 
cláusulas reglamenten actualmente o en 
lo sucesivo, en una esfera concreta, la 
asistencia judicial sobre puntos particu- 
lares. 

3. Las Partes Contratantes sólo podrán 
concertar entre sí acuerdos bilaterales o 
multilaterales relativos a la asistencia ju- 
dicial en materia penal con el fin de com- 
plementar las disposiciones del presente 
Convenio o para facilitar la aplicación de 
los principios que contiene. 

4. Cuando entre dos o más Partes Con- 
tratantes la asistencia judicial en materia 
penal se efectúe sobre la base de una le- 
gislación uniforme o de un régimen espe- 
cial que establezca la aplicación recíproca 
de medidas de asistencia judicial en sus 
territorios respectivos, dichas Partes esta- 
rán facultadas para reglamentar sus rela- 
ciones mutuas en esa esfera exclusivamen- 
te con arreglo a tales sistemas, no obstan- 
te lo dispuesto en el presente Convenio. 
Las Partes Contratantes que, conforme a 
lo dispuesto en el presente párrafo, exclu- 
yan, en la actualidad o en lo sucesivo, la 
aplicación del presente Convenio en sus 
relaciones mutuas, deberán dirigir una no- 
tificación a este efecto al Secretario Ge- 
neral del Consejo ae  Europa. 
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Artículo 27 

1. El presente Convenio estará abierto 
a la firma de los Miembros del Consejo 
de Europa. Será ratificado y los instrumen- 
tos de ratificación se depositarán ante el 
Secretario General del Consejo. 

2. El Convenio entrará en vigor noven- 
ta días después de la fecha del depósito 
del tercer instrumento de ratificación. 

3. Para todo signatario que la ratifique 
posteriormente, el Convenio entrará en vi- 
gor noventa días después del depósito de 
su instrumento de ratificación. 

Artículo 28 

1. El Comité de Ministros del Consejo 
de Europa podrá invitar a cuaiquier Esta- 
do que no sea miembro del Consejo a aühe- 
rirse al presente Convenio. La resolución 
para formular esta invitación deberá con- 
tar con el acuerdo unánime de los Miem- 
bros del Consejo que hayan ratificado el 
Convenio. 

2. La adhesión se efectuará, mediante el 
depósito ante el Secretario General del 
Consejo de un instrumento de adhesión 
que surtirá efecto noventa días después de 
6u depósito. 

Artículo 29 

Toda Parte Contratante podrá denunciar 
el presente Convenio en lo que le concier- 
na, mediante una notificación dirigida al 
Secretario General del Consejo de Europa. 
Esta denuncia surtirá efecto seis meses 
después de la fecha en que el Secretario 
General del Consejo reciba dicha notifi- 
cación. 

Artículo 30 

El Secretario General del Consejo de 
Europa notificará a los Miembros del Con- 
sejo y al Gobierno de todo Estado que se 
haya adherido al presente Convenio: 

a) Los nombres de los Signatarios y el 
depósito de todo instrumento de ratifica- 
ción o de adhesión; 

b) La fecha de la entrada en vigor del 
Convenio; 

c) Toda notificación recibida de confor- 
midad con las disposiciones del párrafo 1 
del artículo 5 . O ,  del párrafo 3 del artícu- 
lo 7.", del párrafo 6 del artículo 15, del pá- 
rrafo 2 del artículo 16, del artículo 24, de 
los párrafos 3 y 4 del artículo 25 y del pá- 
rrafo 4 del artículo 26; 

d) Toda reserva formulada conforme a 
lo dispuesto en el párrafo 1 del artícu- 
lo 23; 

e) La retirada de toda reserva efectua- 
da conforme a lo dispuesto en el párra- 
fo 2 del artículo 23; 

f )  Toda notificación de denuncia reci- 
bida conforme a lo dispuesto en el artfcu- 
lo 29 y la fecha en que dicha denuncia 
surtirá efecto. 

PROYECTO DE DECLARACIONES Y FE- 
SERVAS QUE FORMULA EL GOBIERNO 
ESPAÑOL AL CONVENIO EUROPEO DE 
ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA 

PENAL 

A) Declaraciones 

Al artículo 15, párrafo 6.-España decla- 
ra que cuando, en caso de urgencia, se 
curse directamente una comisión rogato- 
ria a sus autoridades judiciales por las 
autoridades judiciales de la parte requi- 
rente, éstas deben remitir al mismo tiem- 
po una copia de la comisión rogatoria al 
Ministerio de Justicia español. 

Al artículo 24.-A los efectos del pre- 
sente Convenio serán consideradas como 
autoridades judiciales: 

a) los jueces y tribunales de la juris- 
dicción ordinaria; 
b) los miembros del Ministerio Fiscal; 
c) las autoridades judiciales militares; 
d) los tribunales tutelares ;de menores. 
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B) Reservas 

Al artículo S.", párrafo 1.-España se re- 
serva la facultad de no ejecutar las comi- 
siones rogatorias que tengan como finali- 
dad un registro o un embargo de bienes a 
menos que se cumplan las condiciones si- 
guien tes : 

a) que la infracción que motive la co- 
misión rogatoria sea punible según la le- 
gislación española; 

b) que la infracción que motive la co- 

misión rogatoria pueda dar lugar a extra- 
dición según la legislación española; 

c) que la ejecución de la comisión roga- 
toria resulte compatible con la legislación 
española. 

Al artículo 16, párrafo 2.-España se re- 
serva la facultad de exigir que las solici- 
tudes de asistencia judicial y documentos 
anexos que se le cursen se acompañen de 
una traducción al idioma costellano debi- 
damente autenticada. 
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Sulcripciones y venta de eJempluen: 
SUCESORES D E  RIVADENESRA, S. A .  

Paseo de Onésirno Redondo, 36 
Teléfono 247-23-00. Madrid (8) 
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